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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LIS ISLAS i! kLLARES.

Comunicaciones.—Correos. —Hal I án - 
dosevacante la plaza de Peatón entre 
Fornclls y Mercada! en la isla de Menor
ca, con la obligación de recoger diaria
mente la correspondencia de Mercada!, 
dolada con la retribución dé ciento cin- 
nicnlapscudos y el cuarto en caria de 
d Península que distribuya á domicilio: 
''^puesto á tenor de loque previene 
'/y1 del decreto de ¿9 de octubre 
'Ma/lo [iróximo pasado, hacerlo pú- 

por medio de esle periódico ofi- 
'^para inteligencia de las personas 

optar al indicado destino, 
/‘^''lalcs durante id término de un mes, 

desde la fecha de esle anuncio 
presentar en esle gobierno sus 

acreditando tener mas de । z.peis años y menos de sesenta; sa- 
. Ccr Y escribir; su buena conducta 
f^.lm'’iio de cerliíicaciones del alcal- 

Paz del pueblo de su natu- 
del ayudante encargado de la 

Pak '1 l*c fluc depende el servicio. 
San íjuni° 1870.—José

'a,1hpzTa.Ie/

Núm. 1690.
AbiUiXiSTiiAC;1 UN ECONÓMICA

DE LAS. BALKAHES.

!lK*na e-1)C|la de los
I q.rJ' de los pueblos de es- 

'ne-11'1'11, remi!h‘áf) para el 30 del.
I "'did 0 ,mes‘ s*n lúlla, las cbrtificácio ' 

Úo liifuido de bis reñías

l^ndient
bienes de ropios

al Í.° trimoslre dél
; de 1860^0 0 bien he

' * rasrí de no Imber recauda-- 
^dn’^oAinapor el concepto es-

iporp CUm!^im^,nl0 esle ser" 
us iiiunicipíDs, daría lugar á

quo esta oficina no pudiese remitir 
oportunamente á la superioridad las 
no icias que acerca del mismo se le tie
nen recomendadas, por lo que se pro
mete serán puntuales los señores al
caldes en la remesa de los documentos 
de que se trata á fin de evitar toda res-
ponsabilidad. Palma 18 de junio 
1870.—Juan MI Martin.

Núm. 1691.
Sección de contribuciones. 
(’ontribucion territorial.

Circular.

de

Por orden de S. A. el Regente 
Reino de 9 del actual que me ha sido

del

1.a Los contribuyentes han de fi
gurar con el número del amillaramien- 
lo y por orden alfabético de apellidos, 
estampándose en primer término los 
vecinos, después los forasteros, y en 
último lugar se colocarán los bienes" del 
Estado y del clero.

■2/ En el repartimiento ha de es- 
presarse si el contribuyente lo es por 
propiedad rústica, urbana, pecuaria, 
ó como colono, y ácontinuación se fi
jará el producto total imponible de ca
da interesado, la cuota perteneciente al 
tesoro, el recargo de 1 por 100 sóbrela 
riqueza imponible para premio de co
branza y partidas fallidas y la baja de lo 
que haya pagado demás en este año 
por haber excedido el gravamen del

senlen sin enmienda ni raspaduras, con 
letra y numeración correcta y perfec
tamente legible sin ialta ni sobrantes de 
la cantidad que debe repartirse, lo que 
se consigue ajustando exactamente la 
base de imposición, y aplicando, caso 
necesario, las fracciones que de ordi
nario dejan de apreciarse: cuso de que 
no pueda evitarse enmienda ó raspa
dura, se salvará forzosamente á segui
da de la fecha, y antes de las firmas del
Ayantamieulo y junta perii ial.

6/ Terminado que sea el reparto 
se espondrá [)or termino de seis dias al 
público anunciándolo por bandos, edic
tos, Bolelin oficial y enviando carte
les á los pueblos sufragáneos en que 
viven contribuyentes en él comprendi
dos, desde cuya p.ublicacioa se contará 
el término de los seis días, para que 

; los conlribuyentes puedmi enterarse 
¡ de las cuotas que les han sido impues- 
■ las y recurrir al Ayu itamienlo si se con-

HUjOO pg y cuya boniücacion ha de 
. . . , : hacerse en el primer trirhestre, al tenor

contribuciones se lijan a osla provincia délo dispuesto en el art. 1.° de la ley 
por cupo de la contribución de inmue- de 26 de abril último. .
bles cultivo y ganadería para el próxi- ______ __ ______  ~ „
mo año económico de 1870 á 1871, que nogiie al menos sobre la base de 
dos mi.Iones ciento lies mil seiscientas la mayor riqueza reconocida por el ... «c «i cur-
selenla y dos pesetas. En su conse- ¡ Ayuntamiento, fijada por esta adminis- poracion y junta pericial, de resolver 
ciencia la Administración económica ; (ración ó acordada por la Dirección ' ‘ 
ha procedido a designar á cada pueblo neral de contribuciones.

comunicada por la Dirección general de

la suma que por aquel concepto debe
satisfacer formando el siguiente repar-

3.a iNo se aprobará reparto alguno
i ceptuaran agravíalos. Se cuidará bajo 
la responsabilidad de la espresada cor-

i en juslicU y en el acto cuantas recláma
a . i ciones se presenten; devolviendo de-

4.a Si se presentare algún reparto .
con la riqueza inferior á la necesaria

crelallas á los interesados las que por 
ser negativas puedan lastimar sus in
tereses; para que ejerciten si Ies con
viene el derecho de alzada correspon
diente. Los señores alcaldes cuidipán

hmiento que sometido al examen y cen- para comprender -¡entro del límite del 
SUradéh Exéma. Diputación provin - i diez y ocho pg el cupo pert meciente 
cial ha sido aprobado por eslacorpora-: al tesoro, deberá venir acom-mñado
-ion con ¡echa de hoy. i necesariamente deja oportuna reclama- í de que mas bien se eslieada que seli-

Avanzada ya ¡a época, es llegado ya . cien -le agravio en los términos pre- mito esle medio de publicidad, como de 
el momento (le que las juntas periciales venidos por inslraccion. En lahmso so primera y principal garantía para el 
en unión con las corporaciones maní- tendrá muy presente que á ¡os dueños contribuyente.
cipales procedan inmediatamenie' y sin de lincas dadas en arrendamiento solo ; 7." Al final del repartimiento ó uni- 
levanlar mano ai reparlimientó imlivi- seles puede imponer para cubrir el cu-1 do á él se pondrá la clasiücacioa y
dual entre el respectivo cuerpo contri- p-) el diez y ocho pg del producto por número de contribuyentes por cale<>o-
buyenle de la cmAa que ha cabido á renta; pero á los propietarios (¡ue cid- ‘ " c
cada municipio, ni efecto y por los me- tivan sus tierras ó las aprovechan por
dios acostumbrados se fijará á cada su cuenta se les aumentará el lauto de

'contribuyente la cuota que le corres-i la diferencia hasta el oomoleto del 
ponda en justa proporción á la cifra mencionado cupo, ínterin se comprue- 
con (¡ue figure cu ed amillaramienlo, bala (paeja de agravio q ie húbrá de ha- 
lepiendo en cuenta que el tipo de gra- : cersebajo la ........... ‘
vámen lijo que ha de imponerse á los 
coníribuyenles, es el de 18 por ciento 
sobre la riqueza (pie para el tesoro se
ñala el ¡al. 2 °dela ley.de! presupues
to de ingresos.

_ i res¡)Onsabilidad (pie de
termina el art. 4! d d Ycal decreto de

l 23 de mayo dg ISío.
i ü/ El repartimiento se eslenderá
. en papel del sello noveno con sujeciqu 

s Odélós que s- eslamp; .
Para que los ayunlamienlos v jimias j nuacion y la copia en el de oücio y en 

periciales eneueD.ren mayor fadílidad ■ caso de emplearse pliegos impresos en 
en la redacción del respectivo re papel común se agregará prcrisamonte 
partimiento, observarán las reglas si- í el corr spondlenk de reinlegm. Se eu- 
gmienies: i carga que los repartimientos se pre-

v
rias con el importe exacto de sus cuo -
las, asi co.no el resúmen délos obje
tos de imposición, y con arreglo á ios 
modelos circulados en el año último, 
ademas se acompañaban los documen- 
los siguientes.

l .u Una copia literal debidamente 
autorizada del mismo repartimiento.

. 2.11 Lertdicacioh espedida por el 
Secretario- del Ayunlamienlo con el vis
to búooo del Sr. Alcalde cstendida en 
papel del sello noveno en que se acre
dite haber estado espueslo al publico 
como se dispone en la prevención 6.a 
cuidando do citar el número y focha del 
boletín en que se inserte el anuncio.

3 .° El apéndice del amillaramienlo
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en que consten las alteraciones ocur
ridas por cualquier concepto, en la ri
queza durante el actual año económi
co, el cual se estendcrá en papel de 
oficio, en caso de que se ponga en pa
pel impreso, se unirá su importe en 
papel de reintegro.

4 .° Un ejemplar del bolelin oficial 
en que se anuncie quedar espuesto al 
publico el repartimiento.

5 .° Un estado de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente; con su
jeción al modelo numero 8.° de los 
adjuntos á la Real Instrucción de 6 
de diciembre de 1845 comprendien
do toda clase de tincas, y espresan- 
do el motivo de la exención, justipre
cio en capital y rédito.

6 .° Nota de las redamaciones de 
agravio presentadas al Ayuntamiento, 
con la espresion y circunstancias con
tenidas en el modelo querijió en el año 
último.

Y últimamente, certificación espedi
da por el secretario con el visto bueno 
del alcalde, que acredite haberse oido 
y resuelto todas las reclamaciones 
presentadas durante el lormino que ha 
debido estar espuesto al publico el re
partimiento.

8 .a Los Ayuntamientos se provee
rán de ejemplares de recibos de talón 
en la imprenta de 1). Pedro José Gela- 
bert, (I) conforme indica la circular del 
Delegado del Banco de España inserto en 
el Bolelin oficial numero 219 correspon
diente al viernes 21 dé mayo de 1869; 
una vez recibidos cuidarán con el ma
yor esmero de que no contengan en
mienda alguna, que se llenen las ma
trices, espresando la calle y número de 
la casa del contri uyente, si es vecino 
ó forastero, y el tanto de la demostra
ción de la cantidad repartible por cupo 
y premio de cobranza; á dichos recibos 
debe acompañarse la correspondiente 
lista cobratoria y la certificación del 
secretario con el Visto Bueno del Al
calde en que se justifique la conformi
dad de las referidas matrices con el re
partimiento, el cual se remitirá á esta 
Administración Económica con los de
más documentos citados, precisamente 
en el dia que se fija á continuación á 
cada pueblo.

9 .a Según verán los Ayuntamien
tos y juntas periciales por el reparti
miento que se estam a á continuación, 
la unidad monetaria que debe regir de 
hoy en adelante es la peseta y cénti
mos y con arreglo á este sistema debe
rán proceder en todas las operaciones 
de dicho docüm&ito.

La administración recomienda eficaz
mente á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales la mayor exactitud en estas 
operaciones y la mayor puntualidad 
cala remisión del repartimien'o.—Las

(1), Los ayuntamientos de los pueblos de 
esta isla deberán pedir á la imprenta los re
cibos talonarios de toda clase por medio de 
persona autorizada, siendo imposible man
darlos por el correo á causa de su volumen. 
La imprenta esperará hasta el domingo 26 del 
actual las notas del tanto por ciento°á que la 
riqueza ha salido gravada en cada pueblo pa
ra estamparla en ¡os recibos talonarios de in
muebles; pasado este dia se comenzarán las 
tiradas por el orden que deben presentarse 
los repartos, cuidando de avisar cuando po
drán recogerse. (Nota del impresor.) 

urgeniisimas alenci nes del servicio 
publico asi lo 'demandan imperiosa
mente, y persuadido como estoy del 
ardiente celo que anima á dichas cor 
poraciones, me üsongeocon la hala
güeña esperanza de que no tendré que 
apelar á medidas de rigor que ine son 
en extremo repugnantes. Palma 19 
junio de 1810.—-Juan M. Martin.

Señalamiento del diaen que deben 
presentarse los repartimientos en al 
Administración Económica de esta pro
vincia.

Día 4 julio. — Bañalbufir. Ruñóla, 
Deya, Escurca, Establiments, Espolias, 
Eslaltcncs, Puigpuñent, Valldemosa y 
Villafranca.

Dia 1 —Capdepera, Coslilx, For- 
nalulx, Lloseta, Llubi, Santa Eugenia 
y Son Ser vera.

Dia 9. —Buger, Calviá, Campos, 
CampaneL Marralxi, Maria, San Juan 
Santa Maria y Santa Margarita.

Dia 12.— Arla, Alaré, Alcudia, 
Algaida, Andraitx, Benisalem, Fela- 
nitx, Inca, Manacor, Monluiri, Muro, 
¡‘otra, Pollensa, La Puebla, Porreras, 
Sanlafiy, Selva Sineu, Soller, Sense- 
llas, Llummayor.

Dia 18.—Pueblos de la Isla de Me
norca.

Dia 20. —Pueblos de la Isla de 
Ibiza.

Dia 23.—La Capital.

Núm. 1692.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

Anuncio.

Este Ayuntamiento en sesión estraor- 
dinaria de seis de los corrientes acordó 
sin perjuicio de tercero, el cumpiimien- 
to de/cierta real provisión, solicitada 
por Doña Josefa Valles y Deharo, en 
que acredita el derecho que tiene del 
agua de la fuente de esta villa, todos 
los jueves del año desde la salida de la 
aurora hasta el loque de oraciones ó sea 
puesta del Sol. Loque se publica para 
noticia de las personas á quienes pue
da convenir, á fin de que estas en el 
término de doce dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
olicial de la provincia, se presenten á 
invocar sus derechos en debida forma, 
que trascurrido dicho término y nadie 
se ha presentado, se darán las ordenes 
convenientes al acequiero, á fin deque 
la Valls reciba todas las aguas que le 
aspectan conforme queda resuelto. Ala- 
ro 15 de junio de 1870.—Miguel Fiol, 
Alcalde.—Gaspar Homar, Srio.

Núm. *1693.

INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

El Intendente imUar de las Baleares.

Hace saber: que los precios limites 
señalados por la intervención militar 
de este distrito de los cuales no pue
den esceder las proposiciones que se 
presenten para el remate público simul- 

lauco en esla intendencia y en las co
misarias de guerra de Mahon é Ibiza 
anunciado para el dia 2 de julio pró
ximo á la una de la larde á fin de con
tratar la adquision de 52.000 kilogra
mos de carbón vegetal para la facloria 
del ramo de esla plaza, 31.000 kilo
gramos para la de Mahon y 12.000 
kilogramos para la de Ibiza, son las si
guientes:

Precio de'cada kilogramo de carbón.
Escudos.

Palma............................................T027
Mahon. . -.................................0‘035
Ibiza...............................................0‘023
Para los tres punios. . . . 0‘028

Palma 18 junio de 1810.—Eduardo
Buller.—El secretario, José Tous.

Núm. 1694.
Hace saber: que los precios limites, 

señalados por la intervención militar de 
este distrito, de los cuales no pueden 
esceder las proposiciones que se pre
senten para el remate público simulta
neo en esla intendencia y en la comi
saria inspección de subsistencias de la 
plaza de Mahon anunciado para el dia 
2’de julio próximo á las doce de su ma
ñana á fin de contratar la adquision de 
las harinas necesarias en dicha plaza 
parala elaboración del pan militar has
ta fin de setiembre próximo y. un mes 
más si conviniese á la Administración 
militar, son las siguientes:

Escudos.

Quintal métrico de harina de 
segunda clase..................... 15*385

Idem de tercera clase . . . 12‘505

Palma 18 junio de 1870.—Eduardo 
Buller. —El secretario, José Tous.

Núm. 1695.
BANCO BALEAR.

Por acuerdo de la junta de gobierno 
se convoca á la general de accionistas 
para la reunión ordinaria queá los efec
tos del art. 40 de los Estatutos tendrá 
lugar el dia primero de agosto á las seis 
de la (arde en el local que ocupa el 
Banco.

Las papeletas de asistencia se facili
tarán por la secretaria dentro de los 
ocho dias anteriores al de la reunión y 
durante este mismo plazo se darán á los 
8res. accionistas en las horas que estarán 
señaladas en la portería las noticias que 
reclamen sobre la marcha de los nego
cios del establecimiento.

Los accionistas que deban represen
tar á otros se servirán entregar en la 
misma durante los espresados ocho días 
la autorización que acredite su perso
nalidad. Palma 14 de junio de 1870.— 
Po.r el Banco Balear: su. administrador, 
Juan Sureda y Villalonga.

MINISTERIO DEGRACH y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad y del Aolariado.

S. A. el Regente del Reino ha teni- 

á bien admitir la renuncia nresPnl, 
por D. Manuel Arnaiz Hoyos del 
go Registrador de la Propiedad v 
llarcayor debiendo entenderse cq ,, 
misión de conformidad con lo qnp r 
pone el art. 22 del real decretode t 
mayo de 1861 sobre derechos nasivÁ

Madrid 10 de junio de 1870 —m 
tero Río s . ‘ w

MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas.

Exorno. Sr.: Vista la instancia déla 
Diputación provincial de Zamora solí- 
citando que, en virtud de la órdei)¿ 
S. A. de 7 de abril último, se le con. 
ceda la conservación de la parle de la 
carretera de Tordesillas á Zamora, com
prendida entre Toro y dicha capital 
y que se le ceda al propio tiempo las 
viviendas de peones camineros, útiles 
y herramientas peilenecientes ¿dicha 
carretera, yel malerial acopiado para 
su conservación, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien acceder á los 
deseos déla citada corporación, y dis
poner en su consecuencia que porel 
Ingeniero jefe de aquella provincia se 
haga entrega á la misma de la via y 
accesosios que se dejan mencionados" 
levantando el acta correspondiente, que 
deberá someterse á la aprobación de 
esla Superioridad.

De orden de S. A. lo digo á V.E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de junio de 1870.- 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circular.

Vista la consulta hecha por una de 
las Aduanas del reino sobre la mane
ra de adeudar el algodón torcido a 
tres cabos para la fabricación de te; 
gidos, y el de dos cabos para coser o 
bordar:

Vislas las partidas del Arancel vigen
te, relativas á los hilados de algodón, en 
las cuales no se encuentran compren
didos los meiftionados:

Considerando que los algodones tor
cidos lienen su verdadera y natural ana
logía en el uso á que se destinan y en 
su valor; y siendo necesario uniformé 
el adeudo de los artículos de que se ha
la, esta Dirección general ha resuelto 
que lodo el algodón para coser ó boi 
dar, cualquiera que sea el número 
cabos, adeude por la partida Id1 
Arancel, y que el destinado párate]61^ 
de cualquier número de cabos la 
bien, se afore por las 105 ó 10o. 
gun la numeración á que correspoD* •

Lo que digo á V... .para su iule 
eia y cumplimiento en los casos 
puedan ocurrir en la Aduana de su 
go. Dios guarde á V. .. muchos a 
Madrid 7 de junio de 1810.^ 
GisberL—Sr. Administrador UL 
Aduana de.,,.

(Gaceta 15 de ji^0
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(• CONTRIBUCION TERRITORIAL PARA 1870 Á 1871,
-- -

pj formado por esta Administración y aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia, de las 2J05.672 pesetas del cupo que por la
'^‘f ¡tribucion de Inmuebles, cultivo y ganadería, ha correspondido á cada pueblo para el año próximo de 1870 a 71, al tipo de gravamen de 18 por 100, 

p romo máximum ha fijado el articulo 2 0 de la Ley de presupuestos para el mismo, según el señalamiento hecho á esta provincia en la órden del Regente 
Ti Reino de 9 del corriente, del que se deduce también el que cada distrito municipal pagó demas al Tesoro en 1869 á 70, por haber escedido el gravámeu 
Ll l^oOO p o > cuda bonificación se verifica según lo dispuesto en la Ley de 26 de Abril de este año, el liquido que por cupo ha de pagar cada distrito 
iiuiiicipal. usi como el l p.% por premio de cobranza y partidas fallidas sobre la riqueza de cada uno de estos, y el total que se ha de repartir por cupo

y dicho recargo.
Riqueza imponi- Cupo Aumento

TOTAL.
Bajas Liquido i Baja por । Cupo 1 por 100 TOTAL

Me que tiene ca- para el )or lo re- en a pagado
liquido.

de
repartible. •PUEBLOS. da pueblo. Tesoro. i )artido de sobrantes. repartir.

i
de mas. cobranza.

Pesetas Cts. Pesetas Cls. otas. Cts. Pesetas. Cts. . °tas. Cts. Pesetas Cts,' [ i Pías. Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts.

PARTÍDO DE MALLORCA.
i

1 Alaró........................
i Alcudia . . . .

222.A45‘ » 40.040- » » 40.040* » » 40.040* » 352*76 39.687*24 2.224‘45 41.911*69
U0.555‘ » 19.900- » » 19.900* » » 19.900* » 163Í0 19.736-60 1.105 55 20 842-15

3 Algaida . . . .
i Aodrsitx. . . .

192.057- » 34.570- » » 34.570‘ » » 34.570* » 283*81 34 286*19 1.920-57 36.206-76
159.18Í1 » 28.653‘ » » 28‘653‘ » » 28.653* » 235*24 28.417*76 1.591‘84 30.009-60
223.8íOJ » 40.291- » » 40.291' » » 40.291- » 330*751 39.960*25 2.238 40 42.198*65

6 Bañalbufar . . . 35.3001 » 6.354* » » 6.354- » » 6.354‘ » 52‘15| 6.301-85 353‘ » 6.654*85
1 Binisalem. . . 189.37r » 34.087' » » 34.087* » » 34.087* » 279*82 33 807*18 1.893-71 35.700*89
8 Boger........................
9 Bullóla . . . .

49.3506 » 8.8831 » » 8.883‘ » » 8.883* )> 72*92 8.810-08 493 50 9.303-58
235.730‘ » 42.431- » » 42.431* » • » 42.431* » 348-34 42.082*66 2.357*30 44.439'95

10 Calviá . . . . 1821001 v 32.778- » » 32.778" » » 32*778- » 266*97 ¡ 32 511-03 1.821* » 34.332-03
11 Campan el . .. . 87.535‘ » 15.756- » » 15.756- » » 15.756- » m$7 15.623-93 875*35 16.499*28
12 Capo?........................
13 Capdepera . . .

225.636- » 40.614- « » 40.614- » » 40.614* » » 40.614* ” 2.256'36 42.870*3^
81.275i » 14.630" » » 14.630- » » 14.630* » 120*49 14.509*51 812*75 15.322*26

U Costilx . . . . 44.936- » 8.088* » » 8.088- » » 8.088- » 66*41 8.021*59 449-36 8.470‘95
15 Deyá .■ . . . .
16 Escorca . . . .

30.890- » 5.560- » » 5.560* » » 5.560- »': 46*12 0.513*88 308-90 5.822*78
59.441‘ » 10.699- » » ' 10.699* » » 10.699* »! 87*83 10.611'17 594-41 11.205'58

11 Espurias . . . .
18 Eslabliinents. . .

96.0801 » 17.294- » » 17.294* » » 17.294- d li2‘28| 17.151-72 960l80 18.112*52
56.996- » 10.259- » » 10.259* » » 10 259* » 82-25 10.176*75 569 96 10 746*71

19 Eslallenchs . . . 27.775- » 5.000- » » 5.000- » » 5.000- » 39‘31| 4.960-69 277*75 5.238‘4í
20 Felanitx . . . . 409.790- » 73.762- » ■ » 73.762‘ » » 73.762‘ 605-53 73.156-47 4.097*90 77.254*37
21 Fornalulx 63.575- » 11.444- » 11.444* » » 11.444- » 93‘92: 11.350'08 635*75 11.985-83
22 Inca . 267.577- » 48.164- » » 48.164* » » 48.164* »: 394 04 47.769‘96 2.675*77 50.445'73
23 Líesela 70.692- » 12.725* » » 12.725* » » 12.725* »| 104*42, 12.620-58 706*92 13.327*50
21 Llubí. 66.317- »¡ 11.937* » » 11.937' » » 11937- » 96‘35i 1 1.840*65 663-17 12.503*82
2a Llummavor 425.757- » 7 6.6 3 6 ‘ » » 76.636* » » 76.636* » 629-12- 76.006*88 1.257 57 80.264 45
20 Hanacor 686.605- » 123 589- » » 123.589* » » 123.589* » 1.014-531 122.574*47 6.866-05 129.440*52
2" María. - 51.816- » 9.327* » » 9.327* » » 9.327‘ » 76-151 9.250-85 518'14» 9.769-01
23 Marralxí 159.960- » 28'793‘ » » 28.793* » » 28.793* » 236*37 28.556*63 1.599-60 30.156*23
2^ Montuiri 140.691- » 25.324* » 25 324* » » 25.324* » 208‘12 25.115-88 1.406*91 26.522*79
i» toro ' ' ' ' 208.810- » 37.586* » » 37.586‘ » » 37.586* » 308'90 37.277*10 2.088 10 39.365*20
3* Wma (capital) . . 1.610.675- » 289.922- » » 289.922- » » 289.922* » 1.976-63 287.945*37 16.106 75 304.052 12

207.851* » 37.413- » » 37.413' » » 37.413- » 307*14 37 105"86 2.078 51 3 9.18 4 * 3 7
l'ollensa 385 851‘ » 69.453- » » 69.453* » » 69.453‘ » 570*75 68.882-25 3.858 51 72.740*76

' l’orreras 230.262- » 41.447- » » 41.447- » » 41.447* » 340-98 41.106*02 2.302-62 43.468 64
’ Puebla 230.437* » 41.479* » » 41.479* » » 41.479* » 341*24 41.137-76 2.304*37 43.442 13
. Puigpuñent . . . 

1 San Juan
98-467‘ » 17.724* » » 17.724- » » 17.724- )) 144*89 17.579-11 984*67 18.563-78

127.452- « 22.941* » » 22.941* » » 22.941- » 199 65 22.741*35 1.274-52 24.015*87
Sla. Eugenia. . .

¡A í'la. Margarita . .
57.063- » 10.271* » » 10.271* » » 10.271* » 84*34 10.186*66 570*63 10.757*29

173.432 » 31.218- » » 31.218* » » 31.218* » 257 11 30.860*89; 1.734-32 32.695 21
119 098‘ » 21.438- » » 21.438* » » 21.438* » 176*76 21.261-24! 1.196-98 22.452,22

ü íanL"y ■ i : i 
Musellas

214.127- » 38.543- » » 38.543* » » • 38.543* » 314*47 38.228-531 2.141*27 40.369-80

189.278- » 34.070* » » 34.070* » » 34.070* » 279*99 33.790‘01| 1.892'78 35.682* 79
U Selva 239 670- » 43.141* » » 43.141- » » 43.141* » 354*52 42.786*48 2.396*70 45.183*18

io Nei) 254 010- » 45.722' » » 45.722* » » 45.722* » 375 16 45.346‘8 ti 2.540*10 47.886*94
P Síller 306 670‘ » 55.201* » » 55.201* » » 55.201* » 453*64 54.747'36 3.066-70 57.814*06

Ser vera. . .
¡4 'aH'lemosa . . .

^■Hafranca . . .•

97 737‘ > 17.593- » » 17.593- » » 17.593* » 144-90 17.448*10 977 37 18.425*47

96 018‘ > 17.283- » 17.283* » » 17.283- » 142 66 17.140*34 960-18 18,100*52

61.871- 11137- » » 11.137- » » 11.137- « 91‘82 1 1.045J8; 
L7077742-98

618*71 11.663*89

9.562.055- >1.721.170- > » 1.721‘170‘ > » 1.721*170* » 13.427*02 yn.bzU oo 1.8dú.nud o» 
• 1

PARTIDO DE MENORCA.

50 ^aTor . . . . 
-.1 ^dadel» . . . 
, herrerías

259 010- 46.622‘ > D 46‘622* » 46.622* u 382*73 46.239-27 2.590‘K 48.829*37

367 600- 66.168* » 66.168* » 66.168* » 511*04 65.656*96 3.676‘ 69.332*96

75 975‘ 13.675* ’> » 13.675* » 13.675* » 112*18 13.562-82 759‘7t 14.322*57

547 487‘ 98.548* » 98.548* » 98.548* » 808*99 97.739'01 5.474*8" 103.213-88
’3 Arcada!" ‘ ‘ *

167.212- > 30.098* » 30.098* » 30.098* » 247*61 29.850-39 1.672*13 31.522 51

1.417.284- « 255.111- M 255.111- » 255.111- » 2.062*55 253.018*45 14.172*8 267.221.29

PARTIDO DE 1B1ZA.

.) ^rmenlera é . . 
ibiza .

D §an Antonio ‘ .
José . . . .

Sí Juan Bautista .
^ta- Eulalia . . .

• •
■

• 138.3951 » issir ) » 28.511* > » 28.511* 444-10 28.066-90 1.583*9 5 29.650'85

" 157 436* » 28.339* » » 28.339* > » 28.339* > 232*88 28.106*12 1.574*3 29.68^*48

' 135 191‘ » 24.334‘ » » 24.334* 0 » 24.334* 199*99 24.134-01 1.351-911 2o .4»d '»3

83.479‘ » 15.026* » » 15.026* » » 15.026- 123 7C 14.902-24 834'79 18 737-03
1.732*25 32.656'72

. 173.225- » 31.181* » » 31.181* » » 31.181- 2 56 - oc 30.924-47

"767^726- »! 1 27 391- » » 127.391* » » 1 127.391- 17257*21 126.133-7 4 T.077‘26¡ 133.211- »

de Mallorca . .
¡d 7 Menorca . .

' de Ibiza . . . • •

. 9.562.055

. 1.417.284*

. 707.726*

»1.721.170-
» 255.111
» 127.391-

» »
V »
» »

1.721.170*
255.111, 
127.391*

» »
» »
» »

1.721.170*
255.111*
127.391*

» 13.427.01
) 2.0 6 2 * 5

1.257*2(

,11.707.742*98
> 253.048*45

126.133-74

95.620*5
14.172*8
7.077-2

5 1.803 363*53
i 267.221*29
6 133.211* »

11.687.065* »|2.103.672* » » 12.103.672* B » 2.103.672* *116.746-81 2.086.V2b 1 11 b.8J0‘6o 2.203'. iUO 02

Palma 15 de junio de 1870.—El Jefe de la Administración Económica, Juan M. Martin.
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PBOVWCIA DE US BALÜUiES. Imo eeoeióeiMco de SS^@ d fS3í. DISTRITO MUNICIPAL DE

REPÁHTIM1ENT0 indimdual que fonna este Xyu del cupo para el Tesoro, premio de cobranza y partidas fallidas que tiene q06^7^7" 
b o en el referido ano por a Contribución de inmuebles, cultwo y ganadería, á los tipos de gravamen que ha señalado la órden del Heqente del 
de y de Junio de 1870, sobre la riqueza imponible que resulta en el día, en este distrito municipal. neu>"

. Pesetas.
Qué resulla^del amMaramiento aprobado por la Administración económica de esta provincia en ~ 

Riqueza imponible... Reconocija pOr es|e distrito en el repartimiento anterioi.........................................................................
' Idem (pie resulta en el actual año económico por la que se hace el reparto....................................

N(?TA- Ay|unlaiuient0S consignarán en el último renglón de la precedente demostración la veidadera riqueza que lengan en el corriente año comurendipndn v» pí
que haya podido haber desde que presentaron el repartimiento anterior. 1 6 ' comPrenaiencio Na ei aumento

Riqueza

e

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA POR QUE SE HACE EL REPARTO Hacond^^fora^. Vecinos y color.

í Rústica.................................... ■.........................................................
I Urbana.................................................................................................
j Pecuaria.................................................................................................
| Colonia............................................................................................................

Total parcial................  40000 __ 60000

Total generale............... ..... ................ 100000
Cupo de contribución para el Tesoro al 18 por 100 sobre la anterior riqueza.................................... .. . 18000
Aumento por lo repartido de menos en años anteriores ...................................................................  . . 100

Total......................... 18100
Bajas por sobrantes de años anteriores.......................................................................................... ।ha

Líquido......................... 17930
Baja de lo pagado demás en 1869-70, por haber sido gravada la riqueza en (tanto por 100) no debien

do exceder del 14^00; cuya diferencia se indemniza á los contribuyentes, conforme á la ley de 26 
de Abril de 1870, y asciende según la liquidación aprobada por la Administración económica á . . 600

Líquido. .... 17337
Recargo del 1 por 100 sobre dicha riqueza para premio de cobranza y partidas fallidas........................ 1000

TAI MA.- Imprenta de Pedro José Gdaberi:

Total líquido del reparto. 18330
Núm.° ‘ . .

CONTRIBUYENTES.

que figu
ra en el 

ami liara- 
miento y

Vecindad 
de los

Conceptos de la 

riqueza imponible

i ' - -1'. d ¿ Cuotas de con- 
tribniion para 
el l'esdro al 

por 100

Recargo 
del | por 100 

sóbrela rique
za por premio

TOTAL
Corresponde

Baja por lo 
pagado de mas 
en 1869-70 por 
haber escedido 

el gravámen

Liquido 
que debe pa-1 

gar en el pri
mer trimestre 
de 1870-71 he-su apén

dice de contribuyentes. que resulta en este TOTAL. <le gravamen 
sobre la ri-

de cobranza 
y partidas fa- general. á cada del Lí oOO p°!0 

cuya diferen-
cha ya la in
demnización

recliñca- distrito. • ■ » queza. i 1 idas, trimestre. cía debe in
demnizarse.

de la casilla 
antoricr.cion.

Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.^

, • - •

. i i -

'a;..; d¿

o---- .Tí.T; . _

‘>"V.VV 
.. y.-.-
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